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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicado n.° 68220 

 

Pasto (Nariño), veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por reunirse los requisitos previstos en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991 y advertirse configurada la competencia 

establecida en el numeral 5.° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, modificado por el artículo 1.º del Decreto 333 de 

2021, esta Corte ordena tramitar la acción de tutela que  

MARTHA ELSA BARRETO CAJIGAS, ADOLFO BARRETO 

CAJIGAS, FABIOLA DEL PILAR BARRETO CAJIGAS, AURA 

LILIA BARRETO CAJIGAS y SONIA PATRICIA BARRETO 

CAJIGAS interponen contra la SALA DE CASACIÓN CIVIL DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, trámite al que se ordena 

vincular a la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a QUANTEK WIRE 

COLOMBIA LTDA, a INGENIEROS CONTRATISTAS 

ASOCIADOS S.A.S. -INCONAL S.A.S.- (HOY LIQUIDADA), a 

ORLANDO BARRETO CAJIGAS, a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES  y a las demás partes e intervinientes en el proceso 

objeto de debate. 
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 En consecuencia, dispone: 

 

1.° - Tener en su valor legal las documentales que se 

allegaron con el escrito de tutela. 

 

2.° - Comunicar la existencia de la presente acción 

constitucional a las autoridades judiciales convocadas y a los 

vinculados para que se pronuncien en el término de un (1) día 

sobre los hechos que le dieron origen, mediante oficio, fax, 

telegrama u otro medio expedito, como lo dispone el artículo 16 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

En el evento de no constar en el expediente la dirección de 

notificación correspondiente, se comisiona a la autoridad judicial 

convocada para que comunique la iniciación del presente trámite 

a las citadas partes, cumplido lo cual deberá allegar, en forma 

inmediata y por el medio más expedito, constancia de la referida 

notificación. 

 

3.° - Reconocer personería a la abogada Karol Jhullieth 

Palacios Mejía, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

número 1.010.163.342 y tarjeta profesional número 208.950 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada judicial de los accionantes, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 


